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SENTENCIA. Los vecinos de Celada
tendrán que hacerse cargo de las costas. /
J. L. S.
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CAMPOO DE ENMEDIO

«¿Qué paguen los de Celada!»
La Junta Vecinal es condenada a pagar 825 euros por permitir la
adjudicación a dedo de un aprovechamiento cinegético

J. L. SARDINA/MARLANTES

Los vecinos de la junta de Celada Marlantes -
localidad del municipio de Campoo de
Enmedio-, tendrán que abonar la cantidad de
825 euros, según se desprende de la
resolución dictada en el recurso contencioso-
administrativo que interpuso por José María
Gómez Martín contra la citada Junta Vecinal
cuando, Celia Seco Ortega, era la presidenta
de la misma. El 12 de julio del año 2001 José
María Gómez interpuso un recurso contra los
acuerdos del 8 y 27 de marzo de ese mismo
año, en los que se acordaba la adjudicación a
dedo del aprovechamiento de caza menor del
monte número 191 de Campulario y Santa
Marina, a la sociedad de caza 'La Bosca'. 

Esta ilegalidad fue subsanada por Juan Luis Ruiz, al tomar posesión de su cargo,
contratando el aprovechamiento cinegético mediante subasta pública. 

Cuantía rebajada

En un principio, la cuantía del recurso fue de 2.843 euros, cantidad que se ha visto
rebajada en gran parte por las gestiones realizadas por el actual alcalde y concejal
del municipio, Juan Luis Ruiz Ortega, que solicitará el pago en la modalidad de
plazos mensuales, «pues en estos momentos las arcas del pueblo están bajo
mínimos». El Tribunal Superior de Justicia condena a la Junta Vecinal al pago de
las costas al entender que ha obrado con mala fe y temeridad procesal, cuando la
anterior alcaldesa, Celia Seco Ortega, otorgó a dedo un aprovechamiento
cinegético y no personarse además en el procedimiento.
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